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CAS N° 003-2023-MDH 
 

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

I. GENERALIDADES  
 
1. Objeto de la convocatoria, ítems, cargo o plaza, dependencia y/o área solicitante, 

cantidad de plazas: 
 

La Municipalidad Distrital de Huarango requiere seleccionar y contratar bajo el régimen 
de Contratación Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo N° 1057, por 
necesidad transitoria, a través del presente Proceso de Selección CAS N° 003-2023-MDH 
al profesional que reúnan los requisitos y cumplan con los perfiles establecidos para 
ocupar los puestos vacantes según el siguiente detalle: 
 

Ítems Cargo o plaza 
Dependencia y/o área 

solicitante 
Cantidad 

001-2023 
Técnico de Almacén (Jefe de 
la Unidad de Almacén) 

Sub Gerencia de Logística y 
Servicios Generales 

1 

002-2023 
Sub Gerencia de Obras y 
Maquinaria 

Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano y Rural 

1 

003-2023 
Sub Gerencia de 
Programación Multianual de 
inversiones - OPMI 

Gerencia de Planificación y 
Presupuesto 

1 

004-2023 
Sub Unidad de Catastro y 
Control Urbano 

Sub gerencia de 
Planeamiento Urbano, 
Estudios y Proyectos 

1 

005-2023 
Sub Gerencia de Gestión 
Ambiental y de Recursos 
Naturales 

Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano y Rural 

1 

006-2023 
Sub Gerencia de Programas 
Sociales y Bienestar Gerencia de Promoción 

Social y Desarrollo 
Económico Local 

1 

007-2023 
Sub Gerencia de Desarrollo 
Agropecuario y 
Comercialización 

1 

008-2023 
Sub Unidad de Gestión de 
Riesgo de Desastres 

Sub gerencia de Obras y 
Maquinaria 

1 

009-2023 
Sub Gerente de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicación 

Gerencia de Administración y 
Finanzas 

1 

010-2023 
Sub Unidad de Imagen y 
Relaciones Públicas 

Sub Gerencia de Secretaría 
General 

1 

011-2023 
Especialista Administrativo 
(Oficina de Gestión Municipal) 

Sub Unidad Técnica del 
Agua y Conservación 

Municipal 
1 

012-2023 
Sub Unidad de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos 

Sub Gerencia de Gestión 
Ambiental y Recursos 

Naturales 
1 

013-2023 Fiscalizador 
Sub Unidad de Seguridad 
Ciudadana, Fiscalización y 

Control 
2 
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014-2023 Empadronador 
Sub Gerencia de Programas 

Sociales y Bienestar 
1 

015-2023 Ingeniero II 
Sub gerencia de 

Planeamiento Urbano, 
Estudios y Proyectos 

1 

016-2023 
Auxiliar Administrativo 
(Archivo Institucional) 

Sub Unidad de Trámite 
Documentario 

2 

017-2023 Chofer I  Alcaldía 1 

018-2023 Ingeniero Agrónomo I 
Sub Gerencia de Desarrollo 

Agropecuario y 
Comercialización 

1 

019-2023 Asistente en Veterinaria I 
Sub Unidad de 

Comercialización y Vigilancia 
Sanitaria 

1 

020-2023 Profesional en Psicología 
Defensoría Municipal de la 

Niño, Niña y el Adolescente - 
DEMUNA 

1 

021-2023 Asistente Administrativo I 
Sub Unidad de Imagen y 

Relaciones Públicas 
1 

022-2023 Secretaria I 
Sub Gerencia de Desarrollo 

Agropecuario y 
Comercialización 

1 

023-2023 Técnico Agropecuario I 
Sub Gerencia de Desarrollo 

Agropecuario y 
Comercialización 

 
1 

 

024-2023 Ingeniero Zootecnista I 
Sub Gerencia de Desarrollo 

Agropecuario y 
Comercialización 

1 

025-2023 
Especialista Administrativo II 
– Comunidades Nativas  

Sub Unidad de Asistencia 
Alimentaria, Salud y 

Bienestar Social 
1 

026-2023 Especialista en Turismo I 
Sub Unidad De Educación, 

Cultura y Deporte  
1 

027-2023 Serenazgo  
Sub Unidad de Seguridad 
Ciudadana, Fiscalización y 

Control 
2 

028-2023 Especialista de Maquinaria   
Sub Gerencia de Obras y 

Maquinaria 
1 

029-2023 Operador de Excavadora  
Sub Gerencia de Obras y 

Maquinaria 
1 

030-2023 Operador de Motoniveladora  
Sub Gerencia de Obras y 

Maquinaria 
1 

031-2023 Mecánico Eléctrico 
Sub Gerencia de Obras y 

Maquinaria 
1 
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2. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación:  
La Municipalidad Distrital de Huarango realizará el Proceso de Selección CAS N° 003-
2023-MDH, la conducción del proceso de selección en todas sus etapas estará a cargo 
del Comité de Selección. 
 

3. Lugar de prestación de servicios: 

La prestación del servicio se realizará en el Palacio Municipal, Jirón 13 de junio N° 248, 
frente al parque principal (Municipalidad Distrital de Huarango), salvo en casos 
excepcionales que se requiera su presencia en campo. 

 

4. Duración del contrato:  
Tres (03) meses, renovable de acuerdo a las necesidades de servicio. 

 

5. Base legal: 

a. Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

b. Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

c. Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

d. Ley N° 29248, Ley de Servicio Militar y modificatorias; así como, su Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo N° 003-2013-DE. 

e. Ley N° 31396, Ley que reconoce las prácticas pre profesionales y prácticas 
profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo N° 1401. 

f. Ley N° 31131, Ley que establece Disposiciones para erradicar la Discriminación en los 
Regímenes Laborales del Sector Público. 

g. Ley N° 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública. 

h. Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modificado 
por el Decreto Legislativo N° 1377; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo 
N° 008–20019-JUS. 

i. Ley N° 29607, Ley de simplificación de la certificación de los antecedentes penales en 
beneficio de los postulantes a un empleo. 

j. Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y 
servidores públicos, así como de las personas que presten servicios al Estado bajo 
cualquier modalidad contractual; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 
019-2002-PCM. 

k. Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento. 

l. Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

m. Ley N° 30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles. 

n. Ley N° 30794, Ley que establece como requisito para establecer servicios en el sector 
público, no tener condena por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros 
delitos. 

o. Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, Reglamento y modificatorias. 

p. Decreto Legislativo N° 1401 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 083-2019-PCM. 

q. Decreto Legislativo N° 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación 
administrativa. 

r. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 

s. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR/PE que aprueba la 
Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos de las entidades públicas”. 

t. Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.  

u. Demás disposiciones que regulen el régimen de la Contratación Administrativa de 
Servicios. 
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Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

001-2023 
Técnico de Almacén I 
(Jefe de Almacén) 

Sub Gerencia De Logística Y 
Servicios Generales 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
General: Dos (2) año en el sector público y/o privado. 
Específica: Seis (6) meses en funciones similares a las 
del cargo requerido en el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título y/o Bachiller en la carrera de Contabilidad, 

Administración y/o carreras afines. 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, manejo de 
relaciones personales y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Capacitación especializada en el área. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

• Conocimientos básicos en computación. 

• Conocimientos básicos de SIAF, SIGA.  

               
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Verifica el Ingreso de los Bienes con su respectiva guía de internamiento, dejando 
constancia de la conformidad o de cualquier diferencia o deficiencia con dicha guía o 
producto recibido;  

• Preparar Inventarios de bienes asignados a cada uno de los servidores de la 
Municipalidad, elaborando los cargos personales respectivos;  

• Ejecutar y controlar el ingreso, almacenamiento y distribución de los bienes adquiridos  

• Desarrollar acciones técnicas de ingreso físico de bienes al Almacén con la verificación 
de la documentación de adquisición o envío, recepción física del bien verificando las 
características técnicas, suscribir los documentos fuente y registrar los datos en la 
Tarjeta de Existencias Valoradas de Almacén y en la Tarjeta de Control Visible de Estar 
pendiente de la normatividad vigente relacionado al almacenamiento de bienes, para 
su oportuna y correcta aplicación en la institución edil;  

• Almacén;  

• Mantener actualizado el saldo de Stock de bienes para brindar información a quienes 
hacen labores de programación y poder atender el requerimiento de las diferentes 
unidades orgánicas de la municipalidad;  

• Atender la distribución de los bienes con la recepción de los documentos de pedido 
comprobante de salida, con el embalaje, transporte y entrega con el registro de la 
salida de los bienes;  

• Mantener actualizado el saldo de Stock de bienes para brindar información a quienes 
hacen labores de programación y poder atender el requerimiento de las diferentes 
unidades orgánicas de la municipalidad.  

• Registrar, mantener actualizado y ordenado los ingresos, salidas y saldos de 
existencia en las Tarjetas de Control visible de Almacén y Tarjetas de Control de 
Existencia Valoradas de Almacén.  

• Otras que le sean asignadas acorde a sus competencias.  
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3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/2,000.00 (Dos mil con 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

002-2023 
Sub Gerencia de Obras 

Y Maquinaria 
Gerencia De Infraestructura Y 

Desarrollo Urbano Y Rural 
1 

 

1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

• General: Cuatro (4) año en el sector público y/o 
privado. 

• Específica: (02) años en funciones similares a las del 
cargo requerido en el sector público. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título profesional de Ingeniería Civil, Arquitectura, 

colegiado y habilitado o carreras afines.   

 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, manejo de 
relaciones personales y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Programas informáticos básicos de ingeniería y 
arquitectura (S10, AUTOCAD, etc.). 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Conocimiento en costos y metrados, conocimiento en 
elaboración de planos. 

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar, controlar y evaluar las 
actividades relacionadas con los planes de la Institución en materia de obras públicas;  

• Coordinar las acciones Municipales a su cargo con la Gerencia de Infraestructura,  

• Desarrollo Urbano y Rural y comisiones conformadas por los regidores;  

• Proponer e inspeccionar estudios y proyectos de obras públicas tendientes a mejorar 
la infraestructura del distrito;  

• Velar por el cumplimiento de los objetivos específicos de su competencia, establecidos 
en el Plan Estratégico Institucional;  

• Hacer cumplir el cronograma de ejecución de obras;  

• Firmar la conformidad de las adquisiciones en bienes, servicios y obras;  

• Informar periódicamente a la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano Rural, el 
desarrollo de los proyectos programas y actividades a su cargo;  

• Ejecutar, inspeccionar el cumplimiento de los proyectos de su competencia contenidos 
en el Programa de Inversión Anual;  

• Dirigir y coordinar la formulación de estudios de pre inversión (Perfil, Pre factibilidad y 
Factibilidad) enmarcados en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP);  

• Recepcionar las obras municipales ejecutadas por encargo, de conformidad con la Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento;  
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• Revisar y evaluar las Pre liquidaciones Técnico Financieras que formulen los 
Residentes de Obras;  

• Dirigir y Supervisar las Liquidaciones Técnico Financieras de Obras para su remisión 
a la comisión correspondiente;  

• Proponer el anteproyecto presupuestal del programa anual de ejecución de obras;  

• Emitir Resoluciones en primera instancia, en asuntos de su competencia;  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 3,000.00 (Tres Mil y 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 

 

Ítem Cargo o plaza 
Dependencia y/o área 

solicitante 
Cantidad 

003-2023 
Sub Gerencia De 

Programación Multianual 
De Inversiones - OPMI 

Gerencia De Planificación Y 
Presupuesto 

1 

 

1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

General: Cuatro (4) años como mínimo en el sector 
público. 
Específica: Dos (2) años como en OPMI, Planificación, 
planeamiento, formulación y evaluación, seguimiento, 
gestión de proyectos de inversión o materias vinculadas 
con la elaboración, seguimiento y evaluación de políticas, 
planes o programas en el Sector Público. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título profesional de Ingeniero Civil, Economía, 
Contabilidad y/o afines. 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, orientación a 
resultados y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Microsoft Office. 

• Invierte.pe 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar 

al servicio del Estado. 
 

2. Principales funciones a desarrollar: 

• Elaborar el PMI del GL, en coordinación con las UF y UEI respectivas, así como con 
los órganos que desarrollan las funciones de planeamiento estratégico y presupuesto 
y con las entidades y empresas públicas agrupadas a su respectivo nivel de gobierno, 
en concordancia con las políticas nacionales sectoriales que correspondan;  

• Presentar a la DGPMI el PMI aprobado dentro del plazo que establece la DGPMI;  

• Elaborar el diagnóstico detallado de la situación de brechas de su ámbito de 
competencia y circunscripción territorial;   

• Establecer los objetivos priorizados a ser alcanzados y las metas de producto para el 
logro de dichos objetivos en función a los objetivos nacionales sectoriales, regionales 
y locales establecidos en la planificación estratégica de acuerdo al SINAPLAN;   
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• Aprobar las modificaciones del PMI del GL cuando estas no cambien los objetivos 
priorizados, metas e indicadores establecidos en el PMI, así como registrar las 
referidas modificaciones y las que hayan sido aprobadas por el alcalde;   

• Proponer al Alcalde los criterios de priorización de la cartera de inversiones y brechas 
identificadas a considerarse en el PMI local, los cuales son concordantes con los 
criterios de priorización aprobados por los Sectores así como con los objetivos 
nacionales sectoriales, regionales y locales establecidos en la planificación estratégica 
de acuerdo al SINAPLAN y las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual 
cuya desagregación coincide con la asignación total de gastos de inversión establecida 
por el Sistema Nacional de Presupuesto Público;  

• Verificar que las inversiones a formularse y ejecutarse se encuentren alineadas con 
los objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en la programación 
multianual de inversiones y que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios, de acuerdo a sus criterios de priorización;  

• Solicitar a la Dirección General del Tesoro Público del MEF opinión respecto de las 
operaciones de endeudamiento mayores a un (01) año, que cuenten con aval o 
garantía del Estado, destinadas a financiar proyectos o programas de inversión para 
ser considerados en el PMI respectivo. Para dicho efecto, solicita opinión de la OPMI 
del Sector a fin de verificar que estos se encuentren alineados con los objetivos 
priorizados, metas e indicadores y contribuyan efectivamente al cierre de brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios, de acuerdo a sus criterios de priorización;   

• Emitir opinión a solicitud de la UF sobre los proyectos o programas de inversión a ser 
financiados con fondos públicos provenientes de operaciones de endeudamiento 
externo del Gobierno Nacional, verificando que estos se encuentren alineados con los 
objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en la programación multianual 
de inversiones y que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de infraestructura 
o de acceso a servicios, de acuerdo a los criterios de priorización aprobados por el GL;   

• Realizar el seguimiento de las metas de producto establecidas para el logro de los 
objetivos priorizados e indicadores de resultados previstos en el PMI que permitan 
realizar la evaluación del avance del cierre de brechas de infraestructura y de acceso 
a servicios. Dichas evaluaciones se efectúan anualmente y se publican en el portal 
institucional;   

• Monitorear el avance de la ejecución de las inversiones sobre la base de la información 
registrada por la UEI en el Banco de Inversiones, realizando reportes en el Sistema de 
Seguimiento de Inversiones. Dicho monitoreo se realiza de acuerdo a los lineamientos 
que establece la DGPMI;   

• Realizar la evaluación ex post de las inversiones según la metodología y criterios que 
aprueba la DGPMI, cuyos resultados se registran en el Banco de Inversiones;  

• Registrar a las UF del GL, así como a sus responsables, siempre que estos cumplan 
con el perfil profesional establecido por la DGPMI, así como actualizar y cancelar dicho 
registro en el Banco de Inversiones. Asimismo, registra, actualiza y cancela el registro 
de las UEI en el Banco de Inversiones;  

• Remitir información sobre las inversiones que solicite la DGPMI y los demás órganos 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones;  

• Proponer y ejecutar las normas de control interno, de su competencia e implementar 
las recomendaciones emitidas por los órganos del Sistema Nacional de Control;  

• Proporcionar de manera oportuna la información cuando sea requerida por el 
funcionario(a) responsable de proveer los requerimientos de acceso a la información 
pública, dentro del plazo de Ley;  

• Otras funciones que le asigne la Gerencia de Planificación y Presupuesto. 
 
 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO – REGIÓN DE CAJAMARCA 

TERCERA CONVOCATORIA CAS - 2023 
“GESTIÓN 2023-2026: UNA NUEVA HISTORIA” 

 

 

 
   8 de 45 

 

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 3,000.00 (Tres Mil y 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

004-2023 
Sub Unidad De 

Catastro Y Control 
Urbano  

Sub Gerencia De Planeamiento 
Urbano, Estudios Y Proyectos 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
• General: Dos (2) año en el sector público y/o privado. 

• Especifico: Seis (6) meses desempeñando funciones 
similares al cargo en el sector público.  

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título profesional de Ingeniería Civil, Arquitectura, 

colegiado y habilitado. 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Saneamiento Físico Legal, Elaboración de 

Expedientes y Perfiles, BIM, S10, AUTOCAD, etc. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

• Ausencia de impedimento o incompatibilidad para 

laborar al servicio del Estado.  

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Organizar, dirigir, controlar y evaluar el correcto uso del espacio urbano, garantizando 
el ordenamiento de la ciudad, regulando para ello los procesos de habilitación urbana, 
subdivisión de predios, independización, licencias de edificación, instalación de 
servicios y uso del espacio físico, conforme a la normatividad vigente;  

• Emitir opiniones técnicas sobre las acciones referidas al proceso de demarcación 
territorial en el distrito, en coordinación con las instituciones competentes;  

• Organizar y ejecutar las acciones referentes al Catastro Urbano del distrito, en el marco 
del Sistema Nacional Integrado de Catastro, así como manejar e implementar la 
cartografía del distrito;  

• Elaborar y emitir planos catastrales, planos temáticos, reportes catastrales, fichas 
catastrales, croquis y/o planos de manzanas y lotes, cuando sean requeridos por las 
diferentes unidades orgánicas de la Entidad y/o por los administrados;  

• Organizar y llevar a cabo el proceso de nomenclatura de vías, plazas parques y otros 
espacios públicos, así como la numeración de predios;  

• Controlar, coordinar y calificar las intervenciones urbanas arquitectónicas, 
edificaciones y espacios públicos dentro de la jurisdicción;  

• Regular y otorgar las autorizaciones para la ubicación de anuncios y avisos 
publicitarios y propaganda política;  
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• Regular y otorgar autorizaciones para el uso temporal de la vía y espacios públicos;  

• Tramitar y resolver los procedimientos administrativos y servicios de su competencia, 
solicitados por los usuarios, conforme al Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) y el Texto Único de Servicios no Exclusivos (TUSNE);  

• Coordinar, supervisar y ejecutar acciones de control y fiscalización en materia de 
control Urbano, ocupación de la vía pública, anuncios y publicidad exterior; así como 
el uso y conservación de las edificaciones públicas de conformidad con el RAS y CUIS;  

• Cumplir con las demás competencias que le sean asignadas dentro de sus 
competencias y normas vigentes en la materia.  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,700.00 (Dos mil setecientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

005-2023 
Sub Gerencia De 

Gestión Ambiental Y 
Recursos Naturales 

Gerencia De Infraestructura Y 
Desarrollo Urbano Y Rural 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

• General: Dos (2) años en el desarrollo de labores en 
entidades públicas y/o privadas. 

• Especifica:  un (1) año desempeñando funciones 
similares al cargo en el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

• Ingeniero Ambiental  

• Colegiado y habilitado 
 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, concentración y 
amplitud de memoria. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• AutoCAD; S10; Ms. Project. 

• Microsoft Office. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

• Conocimiento de programas informáticos básicos de 
ingeniería y arquitectura, redacción de documentos. 

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Diseñar e implementar estrategias en materia de educación, ciudadanía y cultura 
ambiental, en concordancia con los órganos competentes; 

• Supervisar la aplicación de medidas de prevención, control y mitigación de los 
impactos ambientales negativos en coordinación con las autoridades sectoriales, 
Municipalidad Provincial y de Centros Poblados; 

• Coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y normas ambientales para prevenir o 
contrarrestar la contaminación ambiental; 
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• Realizar Acciones de evaluación, vigilancia, monitoreo de los componentes 
ambientales: aire, agua, suelo, flora y fauna silvestre en su jurisdicción; 

• Programar Coordinar y monitorear respecto a la contaminación sonora en la 
jurisdicción en concordancia con los lineamientos establecidos en la municipalidad 
provincial y autoridades sectoriales competentes; 

• Emitir aprobar informes de evaluación ambiental realizados a los componentes 
ambientales; aire, agua, suelo, flora y fauna silvestre en su jurisdicción. 

• Emitir opinión técnica respecto a los estudios de impacto ambiental (EIA) y las 
declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) presentados con el fin de mitigar los 
impactos negativos al ambiente; 

• Programar operativos inopinados en el control y fiscalización de tráfico ilegal de 
madera;      

• Proponer Normas que regulen y controlen la emisión de humos, gases, ruidos y demás 
elementos contaminantes, así como atender las quejas vecinales de oficio, resolviendo 
los conflictos originados por la contaminación ambiental; 

• Proyectar y emitir actos resolutivos, para resolver los asuntos administrativos 
pertinentes, así como resolver los recursos de reconsideración, que se interpongan 
contra las resoluciones emitidas en materia de su competencia, acorde con los 
lineamientos legales correspondientes; 

• Revisión de expedientes administrativos para otorgar la autorización de extracción de 
material de acarreo en los causales de los ríos. 

• Autorizar la extracción de material de acarreo en los causales de los ríos, dentro de 
los lineamientos pertinentes; 

• Realizar la supervisión y control de la extracción de material de acarreo en los causales 
de los ríos; 

• Informar periódicamente, sobre los volúmenes de extracción, llevando un registro 
actualizado de los volúmenes de extracción por cantera autorizada; para una rápida 
toma de decisiones; 

• Registrar y promover la formalización de las organizaciones comunales para la 
administración de los servicios de saneamiento (juntas administradoras de servicios 
de saneamiento - JASS); 

• Conducir la fase sancionadora ante el informe final de instrucción, emitiendo el acto 
resolutivo que corresponda, acorde al artículo 28 del Reglamento Administrativo de 
Sanciones- RAS; 

• Cumplir, con las demás atribuciones y competencias asignadas dentro del marco legal 
pertinente.                                  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos y 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 

 

 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO – REGIÓN DE CAJAMARCA 

TERCERA CONVOCATORIA CAS - 2023 
“GESTIÓN 2023-2026: UNA NUEVA HISTORIA” 

 

 

 
   11 de 45 

 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

006-2023 
Sub Gerencia De 

Programas Sociales Y 
Bienestar 

Gerencia De Promoción Social Y 
Desarrollo Económico Local 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
General: Dos (2) años en el sector público y/o privado. 
Específico: Seis (6) meses desempeñando funciones 
similares al cargo en el sector público. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título Profesional en la carrera de Administración, 

Economía, Sociología, Industrias Alimentarias, 

Agronomía, y/o afines.  

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, manejo de 
relaciones personales y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Capacitación especializada en el área. 

• Ofimática. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

• Ausencia de impedimento o incompatibilidad para 

laborar al servicio del Estado.  

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Controlar, supervisar y promocionar los programas sociales que brinde la 
municipalidad de Huarango;  

• las actividades operativas del Programa de Vaso de Leche -PVL, Programa Supervisar 
de Complementación Alimentaria –PCA; y, Programa Integral de Nutrición -PIN;   

• Participar en los procesos de selección y adquisición de los productos del programa, 
conforme a disposiciones legales y normas complementarias determinadas para tal fin;   

• Administrar el servicio de Defensoría Municipal de los Niños y Adolescentes -
DEMUNA- de acuerdo a la legislación en la materia;   

• Supervisar las acciones orientadas a la promoción, defensa y vigilancia del 
cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes de conformidad con 
las normas del Código del Niño y Adolescente, Ley Contra la Violencia Familiar, Ley 
Contra la Trata de Menores y las políticas establecidas por la Alta Dirección;   

• Administrar el Servicio Municipal de Atención de la Persona con Discapacidad;  

• Supervisar las acciones orientadas a la promoción y defensa de los derechos del 
vecino con discapacidad, dentro del marco de la generación de nuevas capacidades 
competitivas para su inserción en la sociedad;   

• Formular los Planes y Programas Municipales de corto, mediano y largo plazo en 
materia de asistencia alimentaria para minimizar la desnutrición de la población en 
riesgo del Distrito;  

• Garantizar la calidad y oportunidad de los productos e insumos a ser distribuidos a los 
beneficiarios;  

• Promover la realización de estudios periódicos sobre la situación nutricional de la 
población beneficiaria, y del ámbito de aplicación del programa, especialmente de la 
población escolar;  

• Realizar campañas de educación alimentaría para la población;  

• Resolver en primaria instancia los asuntos de su competencia;  

• Otras que le encargue acorde a sus competencias.  
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3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos y 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

007-2023 
Sub Gerencia De 

Desarrollo Agropecuario Y 
Comercialización 

Gerencia De Promoción Social Y 
Desarrollo Económico Local 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

General: Dos (2) año en el sector público y/o privado en 
temas de gestión municipal. 
Especifica: Seis (6) meses desempeñando funciones 
similares al cargo en el sector público. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

• Título Universitario en Ciencias Económicas o en 
ingeniería. 

Competencias 

Compromiso, empatía, comportamiento organizativo, 
motivación por el logro, dirección de personas, 
capacidad analítica, adaptabilidad al cambio, liderazgo, 
trabajo en equipo bajo presión. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Capacitación especializada en el área. 

• Ofimática. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

• Ausencia de impedimento o incompatibilidad para 

laborar al servicio del Estado.  

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Promover políticas orientadas a la competitividad productiva mediante las 
formalizaciones de asociaciones con los pequeños productores con el fin de hacerles 
partícipes de los diferentes programas del estado en la materia;   

• Ejecutar proyectos y actividades conducentes al desarrollo económico sostenible del 
distrito;  

• Promover la asistencia técnica agraria en coordinación con los actores pertinentes, 
para elevar el nivel de la productividad económica en el distrito;  

• Promover en coordinación con las entidades públicas y privadas del distrito y de la 
provincia el desarrollo económico local, aprovechando las ventajas comparativas de 
los corredores productivos, agrícolas, ecoturismo y de biodiversidad del distrito;   

• Desarrollar planes de trabajo para el monitoreo local de plagas, con o sin Manejo 
Integrado de Plagas, en concordancia a los lineamientos emanados por el ente rector 
– SENASA;  

• Coordinar y elaborar el padrón de productores pecuarios de su jurisdicción, así como 
brindar asistencia técnica cuando corresponda;  
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• Brindar servicios de asistencia técnica en el manejo integrado de plagas (MIP), acorde 
a los protocolos de las buenas prácticas agrícolas (BPA) que demandan los mercados;  

• Coordinar, acompañar, ejecutar y supervisar las acciones de asistencia técnica en el 
Manejo Integrado de Plagas;  

• Desarrollar planes de capacitación convencional en el control de plagas claves o 
importantes mediante la estrategia del manejo integrado de plagas;  

• Cumplir con los lineamientos contemplados en la Ley 28976, Ley marco de licencias 
de funcionamiento y sus modificatorias, proponiendo los procedimientos 
administrativos pertinentes dentro del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
de la institución;  

• Supervisar las actividades de vigilancia sanitaria de los servicios de transporte y 
comercialización de alimentos agropecuarios primarios y piensos;  

• Elaborar políticas y estrategias que se orienten a solucionar o normar el comercio 
informal y la aplicación de los protocolos de vio seguridad, en salvaguarda de la salud 
pública de las personas;  

• Programar, coordinar y supervisar la ejecución de actividades relacionadas al 
funcionamiento legal de establecimientos comerciales, de servicio y otros;  

• Otras funciones propias de su competencia, que le sean asignadas dentro del marco 
legal correspondiente.   

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos y 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

008-2023 
Sub Unidad de Gestión 
de Riesgo de Desastres 

Sub Gerencia De Obras Y 
Maquinaria 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

General:  Tres (3) años en el sector público y/o 
privado. 
Especifica: Dos (2) años en el área de Gestión del 
Riesgo de Desastres (GRD.) 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título Profesional de Ingeniero Civil y/o carreras afines, 
colegiado y habilitado. 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, proactividad, 
orientación a resultados, manejo de relaciones 
personales y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación especializada en el área. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

• Conocimiento de programas informáticos básicos de 
ingeniería y arquitectura (S10, AUTOCAD, etc.). 
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2. Principales funciones a desarrollar: 

• Planear, dirigir y conducir las acciones de Gestión del Riesgo de Desastres dentro del 

Distrito de Huarango, dentro del marco legal establecido por las normas técnicas 

emitidas por el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres (CENEPRED);  

• Gestionar el aseguramiento progresivo de los procesos técnicos y administrativos que 

faciliten la preparación, la respuesta y la rehabilitación ante riesgo de desastres, en 

coordinación con las unidades orgánicas de la municipalidad, en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley del SINAGERD;  

• Promover y ejecutar acciones de capacitación en defensa civil a todo nivel, en Gestión 

del Riesgo de Desastres para la colectividad del distrito, promoviendo las acciones 

educativas que correspondan;  

• Fiscalizar y Supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad en el distrito, de 

acuerdo a su competencia y efectuar el seguimiento correspondiente conforme a las 

directivas y normas competentes;  

• Coordinar, preparar y realizar simulacros de evacuación en casos de sismos, desastres 

naturales, incendios y otros, en centros educativos, laborales, comunales, locales 

públicos y privados, entre otros;  

• Atender los procedimientos administrativos contemplados en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos – TUPA, materia de su competencia y otros 

procedimientos que le sean designados de acuerdo a Ley;  

• Programar visitas inopinadas a inmuebles y/o establecimientos comerciales, para la 

verificación correspondiente relacionada al cumplimiento de las condiciones mínimas de 

seguridad en edificaciones, de acuerdo a la normatividad vigente;  

• Emitir Certificados de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones y coordinar la 

Resolución de otorgamiento correspondiente, dentro del marco legal correspondiente, 

bajo responsabilidad;  

• Otras funciones inherentes al cargo que le sean asignadas, dentro del marco legal.  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,700.00 (Dos mil setecientos con 00/100 
soles) mensual, incluyen los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a 
la necesidad de la Municipalidad. 
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Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

009-2023 

Sub Gerente de 
Tecnologías de La 

Información y 
Comunicación 

Gerencia De Administración Y 
Finanzas 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
-General: Tres (3) año en el sector público y/o privado. 
- Específica: Un (1) año en funciones similares en el 
sector Público y/o Privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

- Bachiller Universitario en Ingeniería de Sistemas e 
Informática y/o afines;  

Competencias 
Responsabilidad, integridad, creatividad, proactividad, 
orientación a resultados y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Redes, Ofimática, etc. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

-Redacción de documentos 
-No tener impedimento para contratar con el estado. 

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Elaborar, registrar y evaluar el Plan Operativo Informático, bajo 

responsabilidad;  

• Planear, organizar, dirigir, supervisar, ejecutar y evaluar, el diseño e 

implementación de la infraestructura tecnológica, el sistema informático y los 

procesos digitales de información de la Municipalidad, tal como establece la 

legislación vigente;  

• Administrar la operatividad de los sistemas de información, equipos 

informáticos y de comunicaciones de la Entidad, proponiendo acciones de 

actualización y/o modernización;  

• Programar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las acciones de 

procesamiento automático de datos y tratamiento de la información de la Base 

de Datos Tributarios de la Municipalidad;   

• Verificar el rendimiento de la base de datos, servidores y/o redes a fin de 

garantizar niveles de servicios adecuados;  

• Administrar, evaluar, actualizar y monitorear la página Web de la 

Municipalidad, en concordancia con la Subgerencia de Secretaría General, 

acorde a las disposiciones legales pertinentes;  

• Mantener la operatividad de los equipos de cómputo, sistemas de información 

o aplicativos, base de datos y redes de comunicación, sistemas operativos y 

equipamiento central de toda la institución;  

• Identificar, evaluar, proponer e implementar el fortalecimiento en hardware, 

software, programas (cambio de versiones) y nuevas oportunidades de 

aplicación de las tecnologías de información;  

• Prestar servicios de asesoría y soporte técnico informativo a las demás 

unidades orgánicas de la Municipalidad;  
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• Programar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el soporte 

técnico y el mantenimiento de los programas y equipos informáticos, así como 

de las redes, código de fuentes y comunicación de datos;  

• Proponer directivas y establecer normas de seguridad, almacenamiento y 

resguardo de la información de la Municipalidad;  

• Demás funciones afines que le sea asignado por la Gerencia de Administración 

y Finanzas en materia de su competencia.   

3. Condiciones esenciales del contrato 

 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos y 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza 
Dependencia y/o área 

solicitante 
Cantidad 

010-2023 
Sub Unidad De Imagen Y 

Relaciones Públicas 
Sub Gerencia de Secretaría 

General 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

General: Un (2) año en labores afines en el sector 
público y/o privado. 
Especificas: Seis (6) meses en funciones similares en 
el sector público. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título Técnico y/o universitario en Ciencias de la 
Comunicación o Periodismo. 

Competencias 
• Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 

proactividad, orientación a resultados, manejo de 
relaciones personales y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Capacitación especializada en la materia. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

• Ausencia de impedimento o incompatibilidad para 
laborar al servicio del Estado. 

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Mantener informado a los vecinos y público en general, a través de los diferentes medios 

de comunicación masiva, los planes, programas, proyectos y toda información de interés 

general de la Municipalidad;  

• Programar, organizar, dirigir y controlar las ceremonias, actos oficiales y protocolares en 

los que participe el Alcalde, regidores, funcionarios o sus representantes;  

• Formular los lineamientos para optimizar la imagen municipal;  

• Establecer y mantener coordinaciones con organismos e instituciones públicas y 

privadas, trasmitiendo la imagen de la labor de la Municipalidad;  
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• Planificar, desarrollar, coordinar y controlar las acciones de información, comunicación, 

publicidad y relaciones públicas al interior y exterior de la Municipalidad;  

• Mantener informado al Alcalde y Gerente Municipal sobre cualquier tipo de publicación 

en la que esté involucrada la Municipalidad o sus funcionarios, respecto a sus funciones;  

• Formular estrategias de difusión y publicidad para potenciar la imagen municipal y 

mejorar el posicionamiento de la Municipalidad en ámbito de los servicios municipales;  

• Apoyar a la Alta Dirección, con relación a las normas de protocolo observadas en 

cualquier tipo de ceremonia pública en la cual participe el Alcalde, o el funcionario que 

éste designe en su representación;  

• Mantener un registro actualizado de todas las entidades oficiales, personas 

representativas y otros datos de interés para el cumplimiento de sus funciones;  

• Editar y publicar boletines, revistas y otros medios de difusión para informar sobre las 

actividades de la Municipalidad;  

• Coordinar con las unidades orgánicas competentes las campañas publicitarias sobre 

programas sociales, recaudación tributaria, campañas municipales entre otros;  

• Mantener actualizado el archivo de prensa de la Alcaldía;  

• Otras funciones que en materia de su competencia le encargue la Alcaldía y la Sub 

Gerencia de Secretaría General;  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,300.00 (Dos mil trescientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

011-2023 
Especialista 

Administrativo I (Oficina 
De Gestión Municipal) 

Sub Unidad Técnica Del Agua Y 
Conservación Municipal 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

General: dos (2) años en entidades públicas y/o 
privadas. 
Especifica: Un (1) año en las áreas referidas de ATM 
y/o UGM. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

• Ingeniero Civil, Colegiado y habilitado y o afines. 
 

Competencias 
• trabajo en equipo y bajo presión, puntualidad, 

responsabilidad, integridad. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• AutoCAD; S10; Ms. Project. 

• Microsoft Office. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

• Conocimiento en redacción de documentos, gestión 
pública, etc.). 
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2. Principales funciones a desarrollar: 

• Implementar y cumplir la normativa edil que regula el desarrollo de los servicios de 
saneamiento, así como la atención y orientación del usuario para la correcta aplicación 
de los dispositivos legales que regulan el uso, instalación y mantenimiento de los 
servicios de saneamiento.  

• Elaborar el Plan Operativo Anual que permita ordenar y orientar la gestión de la UGM.  

• Otorgar conformidad para la autorización de instalación de conexiones domiciliarias de 
los servicios de saneamiento, previa inspección.   

• Otorgar conformidad de la evaluación de los aspectos técnicos para el otorgamiento 
de la autorización de instalación de conexiones domiciliarias de los servicios de 
saneamiento.  

• Verificar la factibilidad de la instalación de las nuevas conexiones domiciliarias de agua 
potable alcantarillado.   

• Organizar, evaluar y controlar el pago por los servicios de saneamiento, así como 
también participar de las estrategias de cobro.   

• Suscribir contrato de suministro con los usuarios por los servicios de saneamiento.  

• Otorgar facilidades de pago mediante convenio de fraccionamiento por la venta de 
conexiones domiciliarias de agua potable y alcantarillado.   

• Informar semestralmente el estado físico de la infraestructura sanitaria y 
mensualmente el estado financiero a la Gerencia Municipal.  

• Promover la participación de la población en la operación, mantenimiento, 
ordenamiento y modernización de los servicios de saneamiento.   

• Organizar y difundir programas de educación sanitaria y ambiental a nivel de la 
población rural.  

• Desarrollar un sistema de información de los servicios de saneamiento en coordinación 
con las unidades de la Entidad.   

• Emitir trimestralmente informes estadísticos sobre el logro de los objetivos específicos 
y metas alcanzadas de su competencia.   

• Resolver en primera instancia administrativa los recursos impugnativos que se 
interpongan.   

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,300.00 (Dos mil trescientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

012-2023 
Sub Unidad de Gestión 

Integral de Residuos 
Sólidos 

Sub Gerencia De Gestión 
Ambiental Y Recursos Naturales 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
General: Un (1) año en el sector público y/o privado. 
Específico: Seis (6) meses desempeñando funciones 
similares al cargo en el sector público y/o privado. 
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Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título de ingeniería Ambiental, Forestal, y/o carreras 
afines 

Competencias 

Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, comunicación 
efectiva, facilidad de palabra, manejo de relaciones 
personales y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación especializada en el área 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Ausencia de impedimento o incompatibilidad para 
laborar al servicio del Estado. 

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Planificar la gestión integral de los residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción, 
compatibilizando los planes de manejo de residuos sólidos de sus distritos y centros 
poblados menores, acorde a las políticas de desarrollo local;  

• Regular y fiscalizar el manejo y la prestación de los servicios de residuos sólidos de la 
jurisdicción del Distrito de Huarango;  

• Asegurar la adecuada limpieza de vías, espacios públicos, la recolección y transporte 
de residuos sólidos en el distrito;  

• Desarrollar acciones de educación y sensibilización dirigida hacia la población en 
general y capacitación técnica para una gestión y manejo de los residuos sólidos 
eficiente, eficaz y sostenible, enfocada en la minimización y la valorización;  

• Identificar las infracciones administrativas de su competencia, acorde con los 
lineamientos estipulados en el Reglamento Administrativo de Sanciones – RAS y 
Cuadro Único de Infracciones y Sanciones – CUIS;  

• Supervisar y controlar que el personal responsable del servicio de barrido y limpieza 
de espacios públicos y demás áreas públicas, cuenten con material logístico 
correspondiente y cumplan con los horarios establecidos en las diferentes zonas 
designadas;  

• Llevar un registro y control del personal del área de limpieza y emitir informes técnicos, 
del proceso de barrido y limpieza pública, sugiriendo nuevas estrategias de mejoras 
en el servicio;  

• Proveer al personal que realiza labores de barrido, las medidas de protección 
necesarias (capacitación, equipos, vestimenta, entre otros), a efectos de resguardar 
los derechos e integridad de las personas involucradas, en los servicios de limpieza 
pública;  

• Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Gestión Ambiental y Recursos 
Naturales.  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,300.00 (Dos mil trescientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 
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Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

013-2023 Fiscalizador  
Sub Unidad De Seguridad Ciudadana, 

Fiscalización Y Control 
2 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
Un (1) año desarrollando funciones similares a las del 
cargo requerido en el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Titulo técnico y/o estudiante universitario de los últimos 
(3) ciclos en ciencias sociales, económicas.  

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, manejo de 
relaciones personales y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación especializada en el área. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

- Conocimiento en ofimática y redacción de 
documentos. 

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Realizar inspecciones, con o sin previa notificación, en los locales y/o bienes de las 2 
personas naturales o jurídicas objeto de las acciones de fiscalización, respetando 
derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio cuando corresponda;  

• Tomar copia de los archivos físicos, ópticos, electrónicos n otros, así como tomar 
fotografías, realizar impresiones, grabaciones de audio o en video con conocimiento 
previo del administrado en general, utilizar los medios necesarios para generar un 
registro completo y fidedigno de su acción de fiscalización; 
Utilizar en las acciones Y diligencias de fiscalización equipos que consideren 
necesarios; 

• Ampliar o variar el objeto de la acción de fiscalización en caso que, como resultado 
de las acciones Y diligencias realizadas, se detecten incumplimientos adicionales a los 
expresados inicialmente en el referido objeto. 

• Levantar las respectivas actas de control en las acciones de monitoreo O fiscalización, 
así como aplicar las actas de intervención y multas ante el incumplimiento de las 
normas municipales; 

• Otras funciones que le sean asignadas acorde a sus competencias. 

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1800.00 (Mil ochocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 
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Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

014-2023 Empadronador 
Sub Gerencia de Programas Sociales y 

Bienestar 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
• General: Seis (6) meses en funciones similares 

en el sector público y/o privado. 

Formación académica, grado 
académico, y/o nivel de 

estudios 

• Secundaria completa y/o estudiante de alguna 
carrera técnica. 

Competencias 
Responsabilidad, integridad, orientación a 
resultados, manejo de relaciones personales y 
trabajo en equipo. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Redacción de documentos, contar con motocicleta 
y licencia de conducir. 

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Responsable de recoger la información socioeconómica del hogar, a través de la 
aplicación de la Ficha Socioeconómica Única (FSU), durante una visita realizada al 
domicilio de la persona solicitante.  

• Realizar el empadronamiento en la modalidad de demanda o en la modalidad selectiva 
mediante la aplicación selectiva mediante la aplicación de ficha socioeconómica Única 
(FSU), en forma continua.  

3. Condiciones esenciales del contrato 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,500.00 (Un mil quinientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

015-2023 Ingeniero II 
Sub Gerencia de Planeamiento 
Urbano, Estudios Y Proyectos 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
• General: Un (1) año en el sector público y/o privado. 

• Específica: Seis (6) meses en funciones similares en 
el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

• Título y/o bachiller en Ingeniería Civil, Arquitectura y/o 
carreras afines 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, manejo de 
relaciones personales y trabajo en equipo. 
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Cursos y/o estudios de 
especialización 

• S10, AUTOCAD, etc. 

• Ofimática.  

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Conocimiento en la redacción de documentos 
relacionados a la Gestión de obras públicas. 

 
2. Principales funciones a desarrollar: 

• Realizar el control, Orden Y organización de los documentos de cada de las 
consultorías para elaboración de expediente técnicos a través de la sub gerencia 
de planeamiento urbano, estudios y proyectos. 

• Desarrollar trabajos de Gabinete (Dibujos en Cad, Metrados, Memora de Calculo, 
etc.), de los expedientes técnicos que se tiene proyectado desarrollar en planta, en 
sub gerencia de planeamiento urbano, estudios y proyectos; 

• Apoyar en el fotocopiado y escaneado de la documentación que ingresa y procesa 
a SGPUEP. 

• Supervisar la elaboración de los estudios de Reinversión y realizar el seguimiento 
de la ejecución de proyectos de inversión, así como de estudios básicos para la 
elaboración de expedientes técnicos de 

• obras (estudio de suelos, topografía y otros). 

• Programar, coordinar Y controlar los procesos de estudios y diseños de proyectos 
de obras al nivel de expediente técnico, de acuerdo a las disposiciones legales y 
normatividad vigente. 

• Elaborar los informes y/o otra documentación dirigida a la sub gerencia de 
planeamiento urbano, estudios y proyectos para su opinión y/o conformidad. 

• Ejecutar otras funciones que le sean encargadas en temas de su competencia. 

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

016-2023 
Auxiliar Administrativo 
(Archivo Institucional) 

Sub Gerencia De Secretaría General 2 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
Seis (6) meses en funciones similares a las del cargo 
requerido en el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Secundaria completa y/o estudiante de alguna carrera 
técnica. 

Competencias 
Responsabilidad, Adaptabilidad – Flexibilidad, 
Comunicación, Organización y Trabajo en equipo. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

- Conocimiento Ofimática 
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2. Principales funciones a desarrollar: 

• Administrar los procesos relativos al Sistema Institucional de Archivo de acuerdo a la 
normatividad vigente;  

• Proponer la política sobre gestión archivística en la Municipalidad;  

• Formular y proponer documentos de gestión archivística concordantes con la 
normatividad vigente emitida por ente rector del Sistema Nacional de Archivos;  

• Aplicar los procesos técnicos de archivo en el ámbito de su competencia;  

• Administrar el archivo central y periférico de la Municipalidad;  

• Proponer la documentación sujeta a transferir y/o eliminar ante el Archivo General de 
la Nación;  

• Cumplir y supervisar el cumplimiento de las normas y directivas que emite el Archivo 
General de la Nación;  

• Administrar la información estadística del uso de los documentos del archivo 
institucional;  

• Clasificar los documentos y mantener actualizado de acuerdo a los lineamientos que 
emite el Archivo General de la Nación;  

• Solicitar por conducto regular a las unidades orgánicas de la Municipalidad, la 
transferencia de los documentos para el archivo central;  

• Otras funciones que en materia de su competencia le asigne la Sub Unidad de Tramite 
Documentario.  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,400.00 (Un mil cuatrocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones 
esenciales del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

017-2023 Chofer I Alcaldía 1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
• General: Un (1) año en el sector público y/o privado. 

• Específica: Seis (6) meses en funciones similares en 
el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 
Secundaria completa 

Competencias 

Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, comunicación 
efectiva, facilidad de palabra, manejo de relaciones 
personales y trabajo en equipo. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Brevete A-1, actualizado. 
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2. Principales funciones a desarrollar: 

• Conducir el vehículo asignado al Despacho de Alcaldía;  

• Tener en estado operativo el vehículo a su cargo;  

• Prever el combustible, lubricante, y todo lo necesario con anticipación;  

• Fiscalizar el mantenimiento y reparaciones que se requiera para la operatividad del 
vehículo;  

• Mantener informado a la Sub Gerencia de Logística y Servicios Generales del estado 
técnico del vehículo a su cargo;  

• Comprobar permanentemente el correcto estado de funcionamiento de la unidad 
asignada para el cumplimiento de sus funciones;   

• Solicitar la oportuna reparación y mantenimiento preventivo o correctivo del vehículo 
asignado a su cargo;   

• Hacer firmar la boleta de autorización de ingreso y de salida del vehículo de la 
circunscripción local;   

• Respetar las normas de tránsito y someterse a sus regulaciones respecto a la 
conducción de la unidad vehicular asignada;  

• Informar a su debido tiempo sobre las fallas, percances y necesidades de la unidad 
vehicular a su cargo.  

• Tener al día toda la documentación de la unidad móvil asignada a su cargo;  

• Velar por la seguridad, mantenimiento y limpieza del vehículo asignado.  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

018-2023 
Ingeniero Agrónomo 

I 
Sub Gerencia De Desarrollo  

Agropecuario Y Comercialización 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
• General: Un (1) año en el sector público y/o privado. 

• Específica: Seis (6) meses en funciones similares en 
el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

• Estudios universitarios concluidos en Ingeniería 
Agrónoma y/ o afines 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, manejo de 
relaciones personales y trabajo en equipo. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación especializada en el área. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Conocimiento en ofimática y redacción de documentos. 
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2. Principales funciones a desarrollar: 

• Tomar decisiones concernientes a la producción agropecuaria, el desarrollo sostenible 
y el aprovechamiento y manejo racional de los recursos naturales;  

• Generar y transferir conocimientos y técnicas que optimicen la productividad 
agronómica, a fin de promover un cambio de actitud en los productores;  

• Investigar y hacer un diagnóstico de la producción agropecuaria en la zona, con el fin 
de perfeccionar la evolución genética de las especies vegetales;  

• Orientar la técnica agrícola correspondiente a siembra, plantación, fertilización, mejora 
y aumento de las especies vegetales, la cosecha, el almacenamiento, la lucha contra 
las plagas, el rendimiento de las cosechas, la reforestación, los procesos de irrigación 
y drenaje;  

• Brindar apoyo técnico permanente a los agricultores de la zona, así como orientar a la 
asociatividad para buscar mejoras en la producción agropecuaria;  

• Estudiar y plantear alternativas de solución de manera preventiva a las diferentes 
plagas que se presentan en el agro;  

• Gestionar procesos productivos de la agricultura y medio ambiente, adhiriendo a los 
principios de responsabilidad social y ambiental;  

• Planificar un emprendimiento en el ámbito de la agricultura, con compromiso 
económico, ambiental y social;  

• Promover y participar en la ejecución de obras de infraestructura de riego y 
mantenimiento de canales;  

• Otros que le sean asignados acordes a sus competencias.  

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

019-2023 
Asistente en 
Veterinaria I 

Sub Unidad de Comercialización y 
Vigilancia Sanitaria 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
• General: Un (1) año en el sector público y/o privado. 

• Específica: Seis (6) meses en funciones similares en 
el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 
• Bachiller y/o estudiante de Medicina Veterinaria. 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, creatividad, 
proactividad, orientación a resultados, manejo de 
relaciones personales y trabajo en equipo. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto* 

Redacción de documentos y Ofimática 
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2. Principales funciones a desarrollar: 

• Brindar apoyo en la ejecución de actividades del plan de acción propuesto por el 
médico veterinario;  

• Brindar asistencia técnica en todas las actividades diarias programadas por el médico 
veterinario;  

• Otras que le asigne su jefe inmediato. 

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,800.00 (Un mil ochocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

020-2023 
Profesional En 

Psicología 
Defensoría Municipal del Niño, Niña y 

Adolescente - DEMU 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
Un (1) año de experiencia laboral, desempeñando 
funciones similares al cargo en el Sector Público y/o 
Privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Título profesional universitario de Psicólogo(a), 
colegiado(a) y habilitado(a). 

Competencias Capacidad para trabajar en equipo y organización 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Cursos especializados en materia de niñez e infancia y/o 
prácticas de crianza saludables. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

-Ofimática. 
-Cursos especializados en materia de niñez e infancia 
y/o prácticas de crianza saludables. 

 
2. Principales funciones a desarrollar:  

• Aplicar sesiones psicológicas a los padres de familia y a los NNA en los casos 
intervenidos para el fortalecimiento de lazos parentales. 

• Integrar el equipo interdisciplinario de la DEMUNA para atención de casos de riesgo 
de Desprotección Familiar y elaboración del Plan de Trabajo Individual 
correspondiente. 

• Elaborar informes de Valoración de Riesgo en los casos que correspondan. 

• Atender al público y usuarios informando adecuadamente dentro de la materia de su 
competencia y conocimiento cuando sea necesario haciendo las derivaciones 
pertinentes, solicitando referencias para comunicación posterior y registrándolas 
adecuadamente. 

• Realizar pruebas psicológicas a niños, niñas y adolescentes que hayan sufrido 
cualquier tipo de maltrato en los casos que le sean derivados por la superioridad. 
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• Realizar visitas domiciliarias en casos donde intervenga la DEMUNA, para realizar los 
informes de riesgo de desprotección familiar u otras acciones que sean necesarias. 

• Proponer y efectuar programas preventivos contra el maltrato de toda índole. 

• Participar en las labores educativas, preventivas, promocionales que realiza la 
DEMUNA en la jurisdicción del Distrito de Huarango. 

• Participa en la planificación, ejecución y evaluación de los servicios que presta la 
municipalidad a través de la DEMUNA. 

• Realizar otras funciones a fines que le sean asignadas por su jefe inmediato 

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,200.00 (Dos mil doscientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

021-2023 
Asistente 

Administrativo I 
Sub Unidad De Imagen Y Relaciones 

Públicas 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
Seis (6) meses en funciones similares en el sector 
público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Técnico y/o bachiller de la carrera de Ciencias de la 
Comunicación, Marketing y/o afines. 

Competencias Capacidad para trabajar en equipo y organización 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

- Adobe Photoshop, programas de edición de videos e 
imágenes. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

- Ofimática. 
. Ausencia de impedimento para laborar al servicio del 
Estado. 

 
2. Principales funciones a desarrollar:  

• Apoyar en la organización de ceremonias, actos oficiales y de protocolo en los que 
participe el Alcalde, regidores, funcionarios o sus representantes;  

• Coordinar con las diferentes Órganos y/o Unidades Orgánicas de la institución la 
recopilación de la información, notas de prensa, para su revisión, de los principales 
hechos de competencia de la Municipalidad;  

• Distribuir las notas de prensa a los diferentes medios masivos, escrita, hablada, visual, 
etc. de comunicación local, provincial y/o regional de ser el caso;  

• Apoyar en la elaboración de diseños para la publicidad que, en materia de su 
competencia, requieran las unidades orgánicas de la Municipalidad;  

• Mantener informado a los contribuyentes de los beneficios tributarios y administrativos 
que se otorguen de acuerdo con las normas legales municipales;  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO – REGIÓN DE CAJAMARCA 

TERCERA CONVOCATORIA CAS - 2023 
“GESTIÓN 2023-2026: UNA NUEVA HISTORIA” 

 

 

 
   28 de 45 

 

• Apoyar en las ceremonias públicas que se realiza;  

• Apoyar en las convocatorias de conferencia de prensa y otros que realiza la 
Municipalidad;  

• Tener listo en el día y hora del equipo logístico de comunicación para los actos 
protocolares y ceremonias que la municipalidad realiza;  

• Otros que en materia de su competencia le asigne el encargado de Imagen y 
Relaciones Públicas;  

        3.Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,800.00 (Un mil ochocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

022-2023 Secretaria I 
Sub Gerencia De Desarrollo 

Agropecuario Y Comercialización 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
 Experiencia general mínima de un (1) año en el sector 
público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Egresada de secretariado ejecutivo, técnico en 
contabilidad, administración o estudios universitarios 
concluidos.  

Competencias 
Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, relaciones 
personales, comunicación y iniciativa. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

- Ofimática, Redacción, etc. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

- Redacción de documentos entre otros. 
- Ausencia de impedimento para laborar al servicio del 
Estado. 

 
2. Principales funciones a desarrollar:  

• Recepcionar, clasificar, registrar y distribuir la documentación que 
ingresa a la Subgerencia 

• Organizar y coordinar las audiencias, atenciones, reuniones y preparar la 
agenda con la documentación respectiva del Subgerente. 

• Revisar y preparar la documentación pertinente para la firma del 
Subgerente. 

• Redactar y disponer la distribución de los documentos, a las diferentes 
a unidades orgánicas pertinentes. 

• Orientar al público recibiéndolos y atendiéndoles en asuntos relacionados con el 
despacho de la Subgerencia. 
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• Recibir solicitudes de audiencias o citas y preparar la agenda respectiva del sub 
gerente. 

• Llevar la agenda del Subgerente, recordando su cumplimiento a las fechas y horas 
establecidas. 

• Coordinar el pedido, la distribución y uso racional de los materiales de 
escritorio e informática de la Subgerencia. 

• Organiza el control y seguimiento de los expedientes, preparando 
periódicamente los informes de situación de la ejecución de obras. 

• Coordinar el pedido, la distribución y uso racional de los materiales de 
escritorio e informática de la Sub Gerencia. 

• Otras funciones que se le asigne acorde a sus competencias. 

        3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,800.00 (Un mil ochocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

023-2023 
Técnico 

Agropecuario I 
Sub Gerencia De Desarrollo 

Agropecuario Y Comercialización 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
 Experiencia general mínima de un (6) meses en el 
sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 
Profesional técnico Agropecuario. 

Habilidades y 
Competencias 

Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, relaciones 
personales, comunicación e iniciativa. 

Otros conocimientos  
-Conocimientos en Sanidad Vegetal, Prevención y 
tratamiento de enfermedades. 

 
2.  Principales funciones a desarrollar:  

• Apoyar la ejecución de programas de sensibilización dirigidos a los productores rurales 
a fin de que conformen y consoliden sus organizaciones en pequeñas asociaciones 
y/o empresas productivas. 

• Participa en la identificación de proyectos productivos prioritarios de 
interés para la jurisdicción. 

• Coordina con las organizaciones públicas y privadas en las organizaciones 
de ferias agropecuarias y artesanales. 

• Capacitar a los productores pecuarios para realizar acciones de sanidad 
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animal para la asistencia técnica en la prevención y control de enfermedades 
parasitarias a nivel local. 

• Proveer los servicios de saneamiento rural y coordinar con las municipalidades de 
centros poblados para la realización de campañas de control de epidemias y control 
de sanidad animal. 

• Desarrollar planes de trabajo para el monitoreo local de plagas bajo manejo integrado 
de plagas en concordancia a los lineamientos del sistema integrado de información de 
moscas de la fruta y proyectos fitosanitarios del SENASA. 

• Velar y gestionar por la sostenibilidad del servicio de asistencia técnica 
en sanidad vegetal. 

• Participar en campañas sanitarias para el control de plagas y enfermedades. 

• Prestar asistencia técnica a los productores agropecuarios organizados en la selección 
y compra de semilla, oportunidad de siembra, riego fertilización, cosecha, así como en 
la selección y mejoramiento de especies de ganado vacuno y similar con potencial de 
explotación pecuaria. 

• Recopilar la información estadística en cultivos y crianzas de acuerdo a las 
metodologías, orientaciones y brindar información a los agentes económicos. 

• Otros que le sea asignado de acuerdo a sus competencias 
 

3. Condiciones esenciales del contrato. 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,800.00 (Un mil ochocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

024-2023 
Ingeniero 

Zootecnista I 
Sub Gerencia De Desarrollo 

Agropecuario Y Comercialización 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
 Experiencia general mínima de un (1) año en el sector 
público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Profesional titulado universitario de la carrera 
profesional de ingeniería zootecnista.  

Competencias 
Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, relaciones 
personales, comunicación y iniciativa. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación especializada en el área. 
Capacitación en ejecución y formulación de proyectos 
de fondos concursables, etc. 

Conocimientos  - Ofimática, redacción de documentos. 
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2. Principales funciones a desarrollar:  

• Responsable de brindar asistencia técnica personalizada en producción 
animal, específicamente al estudio de la ganadería, de su nutrición y reproducción. 

• Investigar la crianza, alimentación, salud A reproducción de la calidad de 
los animales asentados en la zona. 

• Planifica e implementa programas dirigidos al mejoramiento de la genética y la 
optimización potencial del ganado. 

• Coordinar programas de nutrición, producción, selección y mejoramiento animal, 
evaluando y supervisando la ejecución de proyectos según programas, a fin de 
garantizar la producción T productividad de la especie animal asentada en la zona. 

• Se encarga de estudiar los pastos, sembradíos y las posibles plagas que puedan 
atacarlos a fin de mejorar la alimentación que reciban las diferentes especies animal 
de la zona. 

• Otras que le asignen acorde a sus competencias. 

3. Condiciones esenciales del contrato 

 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,000.00 (Dos mil con 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

025-2023 
Especialista 

Administrativo II- 
Comunidades Nativas 

Sub Unidad de Asistencia Alimentaria, 
Salud y Bienestar Social 

1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
 Experiencia general mínima de un (1) año en el sector 
público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 
- Estudios técnico concluidos. 

Competencias 
Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, relaciones 
personales, comunicación e iniciativa. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación especializada en el área 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

- Ausencia de impedimento para laborar al servicio del 
Estado. 
- Dominio del idioma Awajún y conocimiento de la Zona. 
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2. Principales funciones a desarrollar:  

• Planifica Y supervisa actividades programas de promoción, asistencia < protección 
social a las Comunidades nativas del Distrito; 

• Promueve la formación de organizaciones de interés social con enfoque de inclusión; 

• Participa en la organización desarrollo de campañas de ayuda mutua asegurando la 
participación indígena; 

• Ejecuta acciones tendentes a mejorar la gestión en las Comunidades Nafivas Y 

• organizaciones indígenas; 

• Planifica, organiza, dirige y ejecuta actividades y programas de participación vecinal 
en las zonas urbano-marginales, caseríos y Comunidades Nativas 

• Participa en la realización de empadronamiento, censos y muestreos diversos, en las 
comunidades indígenas. 

• Promueve el dialogo entre los miembros de una organización con otros organismos 
representativos respetando las diferencias de cultura; 

• Orienta a los integrantes de organizaciones en la solución de problemas sociales 
laborales, en especial de los indígenas; 

• Participa en la organización de eventos culturales, sociales y recreativos en diferentes 
organizaciones con enfoque de inclusión; 

• Otras funciones, que le asigne acorde a sus competencias 
 

3. Condiciones esenciales del contrato 

 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,800.00 (Un mil ochocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

026-2023 
Especialista Turismo 

I  
Sub Unidad de Educación, Cultura y 

Deporte 
1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
Un (1) año desempeñando funciones similares al cargo 
en el sector público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Bachiller y/o Titulado en Carreras Técnicas afines al 
Turismo.  

Competencias 
Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, relaciones 
personales, comunicación e iniciativa. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación especializada en el área 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Ausencia de impedimento para laborar al servicio del 
Estado. 
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2. Principales funciones a desarrollar:  

• Formular y/o promover herramientas de planificación y gestión que coadyuven al 
desarrollo del turismo local sostenible, alineadas a los planes existentes, en los tres 
niveles de gobierno, con participación del sector público y privado; 

• Promover acciones para la identificación y puesta en valor de los atractivos turísticos 
de la zona, con participación de las unidades orgánicas pertinentes y actores privados 
competentes; 

• Ejecutar y/o promover el acondicionamiento de espacios públicos para fines turísticos 
con participación del sector público y privado 

• Promover acciones que coadyuven a mejorar la calidad en la prestación de los 
servicios turísticos, en coordinación con los actores competentes 

• Administrar los directorios de prestadores de servicios turísticos, calendarios de 
eventos y el inventario de recursos turísticos en el distrito, en coordinación con el 
MINCETUR. 

• Fomentar e impulsar la participación de los actores turísticos, en las ferias de nivel 
local Regional y Nacional, para la promoción de nuestros atractivos turísticos y 
artesanía de la zona; 

• Proponer directivas relacionadas con la actividad turística, con el fin de velar por su 
sostenibilidad y protección de los recursos turísticos identificados en la zona. 

• Promover y supervisar la buena calidad de los servicios turísticos en nuestro ámbito 
distrital; 

• Elaborar, editar y publicar revistas, boletines, folletos, calendarios cívicos culturales, 
en la cual se incluyan las festividades y costumbres dentro de la jurisdicción, con el fin 
de poder difundir y promocionar el turismo en todas sus dimensiones. 

3. Condiciones esenciales del contrato 

 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,800.00 (Mil Ochocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

027-2023 Serenazgo 
Sub Unidad de Seguridad Ciudadana, 

Fiscalización y Control 
2 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
General: Seis (6) meses en funciones similares 
en el sector público y/o privado. 

grado académico, y/o nivel de 
estudios 

Primaria completa. 

Competencias 
Puntualidad, responsabilidad, integridad, manejo 
de relaciones personales y trabajo en equipo. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Disponibilidad para laboral en el horario que la 
dependencia lo requiera. 
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2. Principales funciones a desarrollar: 

• Colaborar con la PNP, en el ordenamiento y tranquilidad, contra los probables hechos 
y circunstancias que afecten la seguridad y la tranquilidad pública. 

• Apoyar en la ejecución de las acciones estratégicas contempladas en el Plan Local de 
Seguridad Ciudadana. 

• Apoyar en los procesos de fiscalización y control administrativo que ejecute la 
municipalidad en salvaguarda del cumplimiento de las normas municipales. 

• Brindar apoyo oportuno en las acciones de intervención y operativos programados por 
la Sub Unidad. 

• Participar activamente formando parte del grupo de trabajo de la gestión del riesgo de 
desastres, para el desarrollo y cumplimiento de los planes y política nacional, según 
Ley del Sistema Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres N° 29664. 

• Dar cumplimiento a la Resolución Ministerial N° 772-2019-IN, que aprueba el Manual 
del Sereno Municipal bajo responsabilidad. 

• Cumplir con las demás funciones en el ámbito de su competencia. 

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 1,400.00 (Mil Cuatrocientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

028-2023 
Especialista de 

Maquinaria 
Sub Gerencia De Obras y Maquinaria 1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 
 Experiencia general mínima de dos (2) años 
desempeñando funciones similares al cargo en el sector 
público y/o privado. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Técnico mecánico y/o carrera similar, experiencia en 
servicios de mecánica automotriz debidamente 
comprobada.  

Competencias 
Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, relaciones 
personales, comunicación e iniciativa. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación especializada en el área 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Ausencia de impedimento para laborar al servicio del 
Estado. 
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2. Principales funciones a desarrollar:  

• Elaborar el programa trimestral de la operación y uso de la maquinaria, vehículos 
equipos de la Municipalidad, de acuerdo a la necesidad y los requerimientos e informes 
técnicos de las gerencias y unidades orgánicas que presentaran su cuadro de 
requerimientos trimestralmente, con un mes de anticipación; 

• Planificar, programar, ejecutar y supervisar el adecuado Uso de la maquinaria y 
unidades vehiculares de la municipalidad; 

• Atender a los diferentes requerimientos de apoyo de los distintos sectores del distrito 
previa coordinación con la Subgerencia de Logística y Servicios Generales; 

• Programar, organizar, ejecutar y controlar las actividades para la adecuada 
operatividad del parque automotor, maquinarias y equipos de la Municipalidad, que 
incluya el mantenimiento preventivo y correctivo. 

• Administrar y supervisar las instalaciones y talleres destinados al mantenimiento y 
reparación de vehículos motorizados y maquinaria pesada de propiedad de 
Municipalidad; 

• Gestionar ante la Subgerencia de Logística y Servicios Generales, la actualización de 
la documentación relacionada a la flota vehicular de maquinaria pesada, relacionada 
con las inspecciones técnicas y pólizas seguro obligatorio, tarjetas de propiedad 
SOAT. placas, etc. 

• Llevar un registro pormenorizado por vehículo del ingreso y salida de los repuestos 
nuevos y usados; así como informes mensuales sobre los costos de mantenimiento de 
cada vehículo. 

3. Condiciones esenciales del contrato 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,000.00 (Dos mil con 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo o plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

029-2023 
Operador De 
Excavadora  

Sub Gerencia De Obras Y Maquinaria  1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

General: dos (2) años en el manejo de maquinaria 
pesada. 
Especifica: un (1) año en mantenimiento, mejoramiento, 
rehabilitación, ampliación de carreteras, caminos 
vecinales y pavimentación costa y/o selva y/o sierra. 

Formación académica, 
grado académico. 

Secundaria completa  
Capacitación técnica de operador de maquinaria pesada. 
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Competencias 
Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, relaciones personales, 
comunicación e iniciativa. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación técnica de operador de maquinaria pesada. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Licencia de conducir acorde al vehículo. 

 
2. Principales funciones a desarrollar:  

• Atender las órdenes de trabajo giradas por su jefe inmediato.  

• Verificar condiciones operativas del vehículo a su cargo y reportar fallas o necesidades 
de mantenimiento. 

• Supervisar y controlar el suministro, uso y custodia de herramientas, equipos y 
materiales necesarios para ejecutar los trabajos.  

•  Proponer e implementar mejoras en los procedimientos establecidos.  

• Manejo y operación de la retroexcavadora.  

• Excavación de zanjas.  

•  Sondeo para reparación de fugas.  

• Colaborar en la reubicación de líneas de drenaje.  

• Colaborar en la reubicación de líneas de agua. 

• Mantenimiento a las partes de la retroexcavadora.  

• Cubrir las zanjas con material petróleo. 

3. Condiciones esenciales del contrato 

 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,700.00 (Dos mil Setecientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 
 

Ítem Cargo O Plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

030-2023 
Operador De 

Motoniveladora  
Sub Gerencia De Obras Y Maquinaria  1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral 

General: de dos (2) años en el manejo de maquinaria 
pesada. 
Especifica: un (1) año en mantenimiento, 
mejoramiento, rehabilitación, ampliación de carreteras, 
caminos vecinales y pavimentación costa y/o selva y/o 
sierra. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 

Secundaria completa  
Capacitación técnica de operador de maquinaria 
pesada. 
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Competencias 
Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, relaciones 
personales, comunicación e iniciativa. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

Capacitación técnica de operador de maquinaria 
pesada. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Licencia de conducir acorde al vehículo.  

 
2. Principales funciones a desarrollar:  

 

• Operar el equipo asignado para realizar las labores operativas propias de las obras 
civiles y de movimiento de tierra tales como terraplenes, excavaciones, corte, cargue, 
transporte y descargue de materiales, limpieza de la zona de trabajo, mantenimiento 
de infraestructura, entre otras.  

• Realizar inspección pre operacional diario de los equipos. 

•  Revisar de manera permanente el nivel de combustible y lubricantes del vehículo al 
igual que las condiciones mecánicas del mismo. 

• Informar de manera oportuna sobre cualquier tipo de falla ya sea mecánica, eléctrica 
o de otro tipo en el normal funcionamiento del equipo, así como las fechas aproximadas 
para cambio de filtros, aceite y demás mantenimiento necesario de acuerdo a las horas 
trabajadas. 

•  Llevar el reporte de horómetro de los equipos y según las actividades realizadas.  
 

3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,700.00 (Dos mil Setecientos con 00/100 soles) 
mensual, incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 

 
 

Ítem Cargo O Plaza Dependencia y/o área solicitante Cantidad 

031-2023 Mecánico Eléctrico  Sub Gerencia de Obras Y Maquinaria  1 

 
1. Perfil y/o requisitos mínimos del puesto: 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia laboral Seis (06) meses experiencia general. 

Formación académica, 
grado académico, y/o 

nivel de estudios 
Ing. Mecánica Eléctrica y/o Carrera Similar. 

Competencias 
Capacidad para trabajar en equipo, organización; 
capacidad analítica, colaborativa, comunicación e 
iniciativa. 

Otros conocimientos o 
requisitos para el puesto 

Ausencia de impedimento para laborar al servicio del 
Estado. 
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2. Principales funciones a desarrollar:  
 

• Elaborar el programa trimestral el mantenimiento de la maquinaria, vehículos y equipos de 
la Municipalidad, de acuerdo a la necesidad y los requerimientos e informes técnicos de 
las gerencias y unidades orgánicas que presentaran su cuadro de requerimientos 
trimestralmente, concerniente al sistema eléctrico con un mes de anticipación; 

• Planificar, programar, evaluar, ejecutar supervisar los proyectos de electrificación del 
Distrito de Huarango. 

• Atender a los diferentes requerimientos de apoyo de los distintos sectores del distrito 
previa coordinación con la Subgerencia de Logística y Servicios Generales; 

• Programar, organizar, ejecutar controlar las actividades para la adecuada operatividad del 
parque automotor, maquinarias y equipos de la Municipalidad, que incluya el 
mantenimiento preventivo y correctivo, concerniente al sistema eléctrico.  

• Coordinar con la Gerencia de Planeamiento Urbano, Estudios y Proyectos, respecto a los 
estudios de pre inversión y estudios definitivos en curso. 

 
3. Condiciones esenciales del contrato 
 

CONDICIONES DETALLES 

Remuneración mensual S/ 2,000.00 (Dos mil con 00/100 soles) mensual, 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 
del contrato 

Disponibilidad para trabajar en horario acorde a la 
necesidad de la Municipalidad. 
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II. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

1 

Publicación del proceso de 
Convocatoria en la página web 
Portal Talento Perú y la institución: 
https://www.munihuarango.gob.pe 

28/06/2023 
al 

13/07/2023 
RR. HH 

2 
Presentación del expediente de 
postulación de manera física 

14/07/2023  
De 8.00 am a 1:00 

pm  

Mesa de Partes 
Jirón 13 de junio N° 
248, primer piso - 
Frente al parque 

principal 

SELECCIÓN 

3 Evaluación de expedientes 17/07/2023 Comité 

4 

Publicación de resultados de la 
evaluación del expediente en la 
página web de la Municipalidad.  
https://www.munihuarango.gob.pe 

17/07/2023 
Comité e Imagen 

Institucional 

6 Entrevista Personal 

18/07/2023 
De 8:00 am a 1:00 
pm y de 2:00 pm a 

5:00 pm 

Comité 

7 
Publicación de resultados finales en 
la página web de la Municipalidad: 
https://www.munihuarango.gob.pe 

19/07/2023 
Comité e Imagen 

Institucional 

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 

9 
Suscripción de contrato e inicio de 
labores 

Hasta los 5 primeros 
días hábiles 
después 
de ser publicados 
los 
resultados finales. 

Sub Gerencia de 
Recursos Humanos 

 
CONSIDERACIONES: 

• El presente proceso se regirá por el cronograma establecido, el mismo que contiene fechas 
tentativas, que pueden ser modificadas por causas justificadas y serán comunicadas 
oportunamente a los interesados a través de la página web institucional. 

• El postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los resultados 
parciales y totales del presente proceso. 

• Las consultas referidas al presente proceso de selección, deberán dirigirse al correo 
electrónico: rhumanos@munihuarango.gob.pe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.munihuarango.gob.pe/
https://www.munihuarango.gob.pe/
https://www.munihuarango.gob.pe/
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III. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo 
de puntos, distribuyéndose de la siguiente manera: 
 
La evaluación de los postulantes se realizará en dos (02) etapas: La evaluación curricular y 
entrevista personal. 
 
Los coeficientes de ponderación y puntajes, máximos y mínimos, asignados a los postulantes 
son los siguientes: 
 
1. Etapa de selección: 
 

El factor de evaluación dentro del proceso de selección tiene un máximo y un mínimo 
puntaje aprobatorio, distribuyéndose de la siguiente manera: 
 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

EVALUACIÓN CURRICULAR (P1) 60% 40 puntos 60 puntos 

Formación Académica 20% 15 20 

Experiencia Laboral 20% 15 20 

Experiencia especifica 20% 10 20 

ENTREVISTA PERSONAL (P2) 40% 25 puntos 40 puntos 

Conocimientos 20% 15 20 

Desenvolvimiento 15% 7 15 

Actitud 5% 3 5 

PUNTAJE TOTAL 100% 65 puntos 100 puntos 

El puntaje mínimo de calificación aprobatoria es de 65 puntos, declarándose “GANADOR” 
al postulante que tenga más puntaje en el ítem correspondiente. 
 
La conducción del proceso de evaluación estará a cargo del Comité de Selección del 
Proceso CAS N° 003-2023-MDH designado mediante Resolución de Gerencia Municipal 
N° 092-2023-MDH/GM, de fecha 21 de junio de 2023. 
 

2. Situaciones de descalificación del postulante: 
 

a. Inasistencia o abandono en cualquier etapa del proceso.  

b. Suplantación del postulante en cualquiera de las etapas.  

c. Presentación de información o documentación falsa por parte del postulante.  

d. Postulación a más de una plaza o cargo convocado.  

e. Si alguno de los Anexos N° 1, N° 2, N° 3 o N° 4 se encuentran sin firma y huella dactilar 
(Resumen Curricular y declaraciones juradas). 
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3. Etapas del proceso: 
 
Esta etapa tiene carácter eliminatorio. 

 
a. Evaluación del Resumen Curricular Documentado 

 
El puntaje total aprobatorio de esta etapa es de 60 puntos como máximo y de 40 puntos 
como mínimo. 
 
El participante que no logre un puntaje igual o mayor a 40 puntos, será descalificado. 

 
Esta etapa está a cargo del Comité Evaluador y es de entera responsabilidad del 
postulante, se efectúa considerando lo declarado en el Resumen Curricular, las 
declaraciones juradas presentadas, la documentación que lo sustenta y el perfil del 
puesto al que postula. 
 
La documentación presentada deberá satisfacer todos los requisitos mínimos, para ello, 
se tomará en cuenta únicamente aquello que se encuentre ACREDITADO, de lo 
contrario se descalificará al postulante. 
 
Para ello, todo postulante debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

• Los postulantes no pueden tener vínculo familiar hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad o vínculo matrimonial con funcionarios o 
personal de confianza de la Municipalidad Distrital de Huarango que gocen de la 
facultad de nombramiento y contratación de personal, o que tengan injerencia directa 
o indirecta en el proceso de selección. 

• En caso de constatarse que la información o documentación proporcionada por 
alguno de los postulantes sea falsa, se procede a su descalificación en el proceso de 
selección en curso, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o penales que 
pudieran corresponder. 

• Es responsabilidad del/la postulante la presentación oportuna y completa de la 
documentación dentro de la/las fechas establecidas, ya que no se acepta la 
presentación de expedientes fuera de la fecha publicada. La no presentación da lugar 
a su descalificación. 

 
Para la acreditación de los documentos se considera lo siguiente: 
 

• Todos los conocimientos solicitados son registrados en el Resumen Curricular e 
indefectiblemente deben ser acreditados. 

• Cada diploma, certificado o constancia de capacitación profesional académica y/o 
formativa, solo servirá para acreditar el cumplimiento de un (01) requisito mínimo 
solicitado en el ítem de capacitación y/o estudios de especialización, y deberá tener 
una duración mínima de ocho (08) horas, pudiendo ser acumulativas en relación a 
lo solicitado en el Perfil de Puesto, así como una antigüedad máxima de 05 años al 
momento de su presentación. 

• Para ningún caso de estudios realizados, colegiatura, habilitación o experiencia 
laboral se aceptan declaraciones juradas. 

• Para profesionales titulados cuyo perfil requiera colegiatura, ésta se acredita con 
copia simple de diploma de colegiatura emitida por la autoridad competente; 
asimismo, de solicitarle habilitación profesional vigente, esto implica la presentación 
del certificado de habilidad profesional vigente emitido por el Colegio Profesional. 
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• Para acreditar estudios se considera únicamente copia simple legible de los 
diplomas, certificados o constancias de participación. 

• En caso el puesto requiera cursos y/o programas de especialización, estos deben 
ser concluidos, debiendo contar con la certificación emitida por la entidad 
correspondiente que indique el número de horas. 

• Para el caso de la formación académica se debe tomar en cuenta que los estudios 
de postgrado también pueden valer como capacitación especializada (en el caso de 
que el perfil no requiera estudios de postgrado), pero no se puede ser contabilizados 
en ambos rubros a la vez. 

• Se consideran estudios de postgrado, aquellos a los que sólo se accede tras 
obtener un grado académico, como son la segunda especialidad profesional, 
maestría y doctorado. Se toman en cuenta los diplomados realizados después de 
la obtención del grado académico, emitidos por una Escuela de Posgrado. 

 
Para acreditar experiencia se considera únicamente copia simple legible de 
constancias o certificados de trabajo, de prestación de servicios o contratos de 
naturaleza laboral o civil, resoluciones de designación y/o cualquier otro documento 
que acredite fehacientemente la experiencia solicitada, en el cual debe constar, como 
mínimo, el cargo desempeñado, la fecha de inicio y término de los mismos. 
 
Para contabilizar el tiempo de experiencia, si el postulante laboró en dos o más 
instituciones o empresas dentro de un mismo periodo de tiempo, sólo se toman en 
cuenta aquella donde se acredite mayor tiempo de permanencia. 
 
Las prácticas pre profesionales y profesionales se consideran como experiencia 
laboral, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 

• Las prácticas preprofesionales realizadas por los estudiantes por un periodo no 
menor de 3 meses o hasta cuando el estudiante adquiera la condición de egresado. 

• Las prácticas profesionales realizadas por los egresados por un periodo de hasta 
un máximo de 24 meses. 

• Las prácticas preprofesionales y continuidad como prácticas profesionales, que 
realizan los estudiantes en la misma institución por un periodo no menor 3 tres 
meses. 

 
En el caso de los egresados, se les reconocerá como experiencia laboral previa, las 
prácticas preprofesionales y prácticas profesionales que hayan realizado. 

 
En virtud de los resultados de esta etapa, los postulantes pueden obtener las 
siguientes calificaciones: 
 

• APTO: Cuando el postulante luego de haber acreditado cumplir el perfil y/o 
requisitos mínimos, alcanza el puntaje mínimo aprobatorio en la evaluación del 
resumen curricular. 

 

• DESCALIFICADO: Cuando el postulante no alcanza el puntaje mínimo aprobatorio 
en la evaluación del resumen curricular, por no presentar alguna de las 
declaraciones juradas que conforman la convocatoria, declarar afirmaciones falsas 
o imprecisas, o no cumplir con acreditar el perfil o los requisitos mínimos solicitados. 
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b. Entrevista Personal 
 

Esta etapa está a cargo del Comité Evaluador, quien realizará entrevistas personales 
a los postulantes que fueron calificados como “APTOS”, para determinar si se adecua 
o no al perfil del puesto en base a su desenvolvimiento, conocimientos y actitud. 
 
El puntaje total aprobatorio de esta etapa es de 40 puntos como máximo y de 25 puntos 
como mínimo. 
 

El participante que no logre un puntaje igual o mayor a 25 puntos, será descalificado. 
 
En virtud de los resultados, se considera al postulante: 
 

• APROBADO: Cuando alcanza el puntaje mínimo aprobatorio en la entrevista 
personal. 

 

• NO APROBADO: Cuando no alcanza el puntaje mínimo aprobatorio en la entrevista 
personal. 
 

4. Declaratoria de ganador: 
 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL = (P1) + (P2) 
 
El postulante que obtenga el puntaje acumulado más alto, siempre que haya superado los 
65 puntos, es considerado como Ganador de la convocatoria pública. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje final aprobatorio 
obtenido a los postulantes que hayan declarado y acreditado documentalmente ser 
Licenciado de las Fuerzas Armadas, al momento de la presentación del currículum vitae 
documentado. 
 

Se otorgará una bonificación por Discapacidad correspondiente al quince por ciento (15%) 
del puntaje total aprobatorio al postulante que hubiese obtenido un puntaje aprobatorio y 
haya declarado tal condición en el Resumen Curricular y acreditado con documento 
emitido por el CONADIS, al momento de la presentación del currículum vitae 
documentado. 
 

En virtud de los resultados, y considerando las bonificaciones, de corresponder, se 
consideran al postulante: 
 

a. GANADOR: Cuando supera los 65 puntos y alcanza el mayor puntaje aprobatorio del 
Puntaje Total. 
 

b. ELEGIBLE O ACCESITARIO: Cuando supera los 65 puntos del Puntaje Total, en 
estricto orden de mérito. 

 
En el caso de existir empate en el puntaje final de los posibles seleccionados, la Sub 
Gerencia de Recursos Humanos convoca al Comité Evaluador para llevar a cabo una 
evaluación adicional consistente en una segunda entrevista relacionada al puesto a 
ocupar, la cual define al postulante ganador. 
 
De producirse un empate entre los postulantes “con” y “sin” discapacidad, se procede a 
seleccionar a la persona con discapacidad en beneficio de la cuota laboral. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO 
PROVINCIA DE SAN IGNACIO – REGIÓN DE CAJAMARCA 

TERCERA CONVOCATORIA CAS - 2023 
“GESTIÓN 2023-2026: UNA NUEVA HISTORIA” 

 

 

 
   44 de 45 

 

 
Una vez publicado los resultados finales, el ganador debe acercarse a la Municipalidad 
Distrital de Huarango al día siguiente, para la presentación de la documentación del legajo 
personal del nuevo servidor/a y la suscripción de su contrato. 
 
Si superado el plazo establecido en las bases de la convocatoria para la firma de contrato, 
el ganador no se presenta entregando la documentación requerida en las bases, pierde la 
calidad de ganador, siendo el nuevo ganador el postulante que obtuvo el primer lugar de 
la lista de elegibles en estricto orden de mérito, debiendo el Área de Recursos Humanos 
publicarlo en el portal institucional. 
 

IV. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 
El postulante deberá presentar el Formato de Resumen Curricular (Anexo N° 01), 
acompañado de sus anexos, cuya información proporcionada tendrá carácter de 
DECLARACIÓN JURADA, por lo que será responsable de la información y se somete a 
fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 
 
El postulante deberá presentar dicha documentación en la fecha y horario establecido en el 
cronograma, publicado en la página Web Institucional, a través de Mesa de Partes de la 
Municipalidad Distrital de Huarango, ubicada en Jirón 13 de junio N° 248, primer piso - Frente 
al parque principal, Distrito de Huarango, Provincia de San Ignacio, Región Cajamarca. 
 

• Los documentos deben estar rubricadas (firmar) y foliadas (enumerar) de atrás 
hacia delante, según el siguiente orden: 
 

a. Formato de Resumen Curricular (Anexo N° 01) 

b. Copia de D.N.I. 

c. Ficha R.U.C. con la condición de activo y habido. 

d. Documentos que acreditan los requisitos mínimos para el puesto que postula. 

e. Declaraciones juradas (Anexos N° 2, N° 3 y N° 4) 

f. Diploma de Licenciado de las FF.AA. (De corresponder). 

g. Certificado de Discapacidad emitido por la CONADIS (De corresponder). 
 
- Modelo de foliación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los documentos deberán ser presentados en sobre cerrado rotulado según se muestra en la 
imagen: 
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Señores:  
MIEMBROS DEL COMITÉ EVALUADOR DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
HUARANGO 
 
CAS N° 002-2023-MDH 
Contrato Administrativo de Servicios – CAS  
  
Objeto de la Convocatoria (Nombre Plaza a la que Postula): N° de plaza (………)  
 
NOMBRES y APELLIDOS:  
DNI:  
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO:  
Nº DE FOLIOS PRESENTADOS: ( ...)  

 

Se precisa que los Currículos Vitae presentados no serán devueltos. 
 
V. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 

 
El concurso CAS puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes acredite los requisitos mínimos. 

c. Cuando, habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
puntaje mínimo aprobatorio. 

d. Cuando ninguno de los postulantes se presenta a la entrevista personal.  

e. Cuando sólo hay un ganador para el puesto y éste no se presenta a la suscripción del 
contrato por causas imputables a él.  

 
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes casos: 
 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio con posterioridad al inicio del proceso de 
selección. 

b. Por restricciones presupuestales. 

c. Otros supuestos debidamente justificados. 
 

VI. DE LA VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
Para los postulantes que resulten ganadores del puesto, deberán apersonarse a la Sub 
Gerencia de Recursos Humanos, acompañados de sus documentos originales que 
presentaron a la convocatoria, para su respectiva verificación, al día siguiente de haber sido 
declarados como tales, para efectos de que sean autenticados por el fedatario institucional. 
 

VII. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR UNA VEZ EL POSTULANTE SEA DECLARADO 
GANADOR 
 

Para la suscripción del contrato, el ganador deberá apersonarse a la Sub Gerencia de 
Recursos Humanos portando su Documento Nacional de Identidad y la siguiente 
documentación:  
 

a. Copia simple de su Currículum vitae documentado. 

b. Copia simple de su Documento Nacional de Identidad. 

c. Ficha RUC. 

d. Suspensión de renta de 4ta categoría. 


